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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lis leyes, órdenes y anuncios qne hayan da Insertar
en los H O L S T I N S S O F I C I A L E S , se han de mandar a l 

ele político respectivo, por cuyo onducto se pasarán 
loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Aven ida de PI v Margan, is 
TKLKPONO 18687. - A P A R T A D O 1.039 

De DIEZ a UNA y da T R E S y MEDIA s SEIS y MEDÍA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

i O B l E R N O C I V I L 
I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L ' 

V E T E R I N A R I A 
En cumplimiento de lo que dispo-

e el artículo 12 del Reglamento de 
-pizootias de 26 de septiembre de 
1933, se declara oficialmente la pe-
frineumonia en el término de Madr id , 
a las circunstancias que a cont inua-
ión se expresan, debiendo, por tañ

ólo, las Autoridades, funcionarios ¡y 
Jemás personas interesadas en hacer 

mplir, lo más exactamente posible, 
disposiciones referentes a la ex

presada epizootia, bajo las respon r 

sabilidades que en la misma se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales 
infectos: calle de Orense, número 16. 

Zona declarada infecta: el establo. 
Zona declarada sospechosa: l ina 

faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cincuenta metros, en cuya 
faja no tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sanos ni los re
ceptóles de esta epizootia. 

Zona de inmunización : la misma 
que para los sospechosos. 

Medidas que se deben poner en 
Practica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos; prohibición de repoblar e l 
atablo a no ser con reses inoculadas 

mes antes, hasta que se declare 
'a extinción y prohibición de trans
i t a r los animales del establo i n 
fecto. 

Madrid, 24 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
^oernador, Morata . 

Diputación P r o v i n c i a ! 
de Madrid 

Sección Fomento.—Negociado t.* 

Aprobado por la Comisión Prov in 
c i a l e l proyecto y presupuesto para 
7 j a r a subasta las obras de repara 
* n del camino vecinal de V i l l av i c io -

j * a Móstoles, kilómetros 1 ál 3, se 
público por medio del presente 

unció, que durante los cinco días 
« n i I?8 a l a f e c h a <*e s u " a r c i ó n 
ráh!L O L E T I X O F I C I A L , se encontra-

" <* manifiesto en la Sección y Ne-
j*'ado arriba indicados los píiegos 

dich 0 n e s h a n d e r e £ i r f * r a 

na subasta | tos efectos de !o dis-
¡ J )

J
f n « l Reglamento de contra

t a HV C ' e J u l i o d e *924-

P o r , ? ; 4 d e- febrero de I935 -— 
x V Jpfe de la Sección de Fomen-

' uñando Mel lado. 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 34, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

Avenida de P i y Margall, número 19. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
cl usión del importe deitiemDode abono en letra de fácil cobro 
- . S S a a ^ s a i == 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción • • . 3,00 

Número aceito: S O céntimos >:::::: 
A particulares: 6 0 céntimo* 

Ministerio da Trabajo, Sanidad 
y Previsión 

J \ I —1 - JB • v 1 

S U B S E C R E T A R I A D E S A N I D A D 
Y A S I S T E N C I A P U B L I C A 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

C o n objeto de allegar el mayor nú
mero de asesoramientos que puedan 
ser útiles a la Comisión encargada 
por Orden Minister ia l de 3 de agos
to último, de redactar un proyecto de 
organización def init iva de l personal 
perteneciente al Cuerpo, a ext inguir , 
de Médicos de baños, 

Esta Dirección general a propuesta 
de la citada Comisión, ha acordado 
abr ir un plazo de quince días, que 
empezará a contarse desde aquel en 
que este anuncio aparezca en la «Ga
ceta de Madrid», (Jurante el cual po
drán acudir con sus informes por es
crito a esta Dirección general, cuanto 
lo estimen conveniente. 

L o que digo a V . S . a los efectos 
consiguientes. 

Madr i d , 10 de enero de 1 9 3 5 .—El 
Director general de Sanidad, Víctor 
Villoría. 

(Núm. 307) 

Ministerio de la Querrá 

Dispuesto que el próximo día 10 de 
febrero dé comienzo' a su actuación 
en esta P laza y en el lugar que de
signe la Pr imera División Orgáni
ca, una Comisión de compra de ga
nado domado para el Ejército, que 
tendrá una duración de veinte días, 
para adquir ir 200 caballos de tiro pe
sado para Artillería y si el mercado 
presentara caballos de tiro ligero y el 
servicio lo exigiese, podría ordenarse 
su compra, s i el crédito presupuesta
do para esta atención lo permite. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento de ganaderos, cr ia
dores, usuarios y tratantes de gana
do que deseen presentar para su re
conocimiento y compra del que po
sean a la citada Comisión. 

Madr i d , enero de 1935. 
(Núm. 414) (O.—101) 

ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

AVISO 
fi * • r# "i 

E l Excmo . Sr . Presidente de la 
Comisión Gestora Munic ipa l por su 
Deorero fecha de hov se ha servido 

disponer sea ampliado el plazo de ad
misión de proposiciones del concur
so de obras de pavimentación con 
adoquinado en la calle de Enlace en
tre las de Cea Bermúdez y Julián R o 
mea, señalado para esta fecha, a la 
una de la tarde, hasta el próximo día 
7 del actual, a la misma hora, por 
haberse modificado los artículos 44 
y 62 del pliego de condiciones facul
tativas y cuyo anuncio fué publicado 
en este periódico el día 25 del pasa
do mes de enero. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 4 de febrero de 1935.— 

M . Berdejo. 
(O,—103) 

Celehrado y declarado anulado por 
falta de licitadores el anterior concur
so anunciado para contratar el su
ministro de cámaras y cubiertas para 
las automóviles municipales con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por su importe 
anual calculado de 125.000 pesetas, 
la excelentísima Comisión Gestora 
Mun ic ipa l en sesión de 23 de noviem
bre pasado se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran i n 
sertas en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
los días F l y 8 de agosto último, res
pectivamente, con la única modif i 
cación de que el plazo de duración 
del contrato previsto en la base 5 / 
de l pl iego de condiciones facultativas 
quedó fijado en un año en lugar de 
los dos previstos en aquélla. 

Los . correspondientes pliegos se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría, durante las horas de diez a una, 
todos tos días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 2 de febrero de 1 9 3 5 .—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—104) 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O -
G I C O F O R E S T A L 

T E R M I N O D E L O Z O Y A 

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERAS 
Y LEÑAS 

E l día 25 del actual mes de febre
ro, a las doce de la mañana, se cele
brará en la Alcaldía de Lozoya la 
cuarta subasta de 80 metros cúbicos 
de madera de pino silvestre en rollo 

y 238 estéreos de leña de la misma 
especie, todo lo cual se halla cortado 
en el monte del Estado denominado 
((Perímetro de Lozoya», en d icho tér
mino munic ipa l . 

D i cha subasta se celebrará por p u 
jas abiertas, en la forma acostumbra
da, por el nuevo tipo de tasación f i 
jado para la misma, que es de tres 
mi l cuatrocientas cuarenta y cinco 
pesetas y las condiciones del nuevo 
pliego que se halla de manifiesto en 
la citada Alcaldía. 

Madr id , 2 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe (firmado.) 

(Núm. 418) (O.—102) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Don Fermín Ar i as E g u i b u r u , ha 
acudido ante el T r ibuna l Prov inc ia l 
de lo Contencioso Administrat ivo en 
solicitud de que se revoque un acuer
do del Excmo . Ayuntamiento de esta 
capital, en reclamación formulada por 
el recurrente, relativa al ingreso del 
mismo para ocupar su cargo de car
pintero en dicho Ayuntamiento. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a Conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en e l asunto y quieran 
coadyuvar en él a la administración. 

Madr id , 22 de enero de 1935.—Por 
sucesión, Luc iano Corujo . 

(Núm. 280) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
S O E L E C T O R A L D E M A D R I D 

(Conclusión) 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Sección 29. Suplente, don Franc is
co López A n g u l o , Jesús y María, 4, 
enfermedad. 

Sección 44. Presidente, doña María 
Cruz M a d r i d Escobar, C . Hosp i ta l , 
10, ignorado. 

.Sección 72. Suplente, don Emi l i o 
López Burgos , Genera Lacy , 26, i g 
norado. 

Sección 84. Suplente, don Félix L i 
gero CojueTo, Ferrocarr i l , 7, sus la
bores-

Sección 85. Suplente, don Pedro 
Cabanach Moreno, Ferrocarr i l , 40, 

»enfermedad. 
Sección 88. Suplente, don Andrés 

[ Lófo Ramíre*. Embajadores, 87, 
* guardafrenos. 
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D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Sección 3 .* Presidente, doña C a r 
men Maguer i l l A lonso , Juanelo, 23 , 
ignorado. 

Sección 4.* Suplente, don Robus 
tiano }. Jiménet de Dios j Encomien 
da, 7, ignorado. 

Sección 5.* Presidente,",doña Nata
lia Magador de la Mata , plaza Pro» 
g resO j ' 7 , ignorado. 

Sección 13. Suplente, doña María 
L u n a Portansse, Embajadores, 30, 
enfermedad. 

Sección 15. Presidente, doña B a l -
tasara Hernández Sánchez, plaza S a n 
Melorón, 21, enfermedad. 

Sección 19. Presidente, don Jaime 
Seyuna Torres, L . S i l va , 7, sus la
bores; suplente, doña Mat i lde López 
L o p e * , Car los Arniches , 5, fallecido. 

Sección 23. Suplente, don Mar iano 
López Sánchez, F ray Cererino G o n 
zález, 1 y 3 , ignorado. 

Sección 28. Suplente, doña María 
Lozano Bruñera, Embajadores, 37, 
ignorado. 

Sección 29. Suplente, doña Juana 
López R u i z , Ventorr i l lo , 7, Inspec
tor P . U . 

Sección 3 5 . Suplente, don José Ló
pez Ar to la , Sombrerete, 11 dupl ica
do, ignorado. 

Sección 36. Presidente, don C l a u 
d io Martín A lonso , Anton io López, 
número 9 5 , ignorado. 

Sección 4 3 . Suplente, doña R o s a 
López Corzo, Mesón de Paredes, 90, 
ignorado. 

Sección 46. Presidente, don F r a n 
cisco Marcos Raña, R o n d a de To le
do, 4, ignorado. 

Sección 48 . Suplente, don Teodoro 
López Navarro, paseo de las A c a 
cias, 7 duplicado, ignorado. 

Sección 57. Presidente, don F r a n 
cisco Martín Caro , E r c i l l a , 9, igno
rado. 

Sección 75. Presidente, doña M a r 
t ina Martín R u i z , Verdad , 6 , ausente. 

Sección 76. Suplente, don Francis
co de Lucas Conde, V . Martín A r i a s , 
número 10, fallecido. 

Sección 77. Suplente, doña L i d u -
v ina Souro Med ina , A . V icent , 47 , 
ignorado. 

Sección 85 . Suplente, don Franc is 
co Alvarez Raposo, M . Usera , 22, 
ignorado. 

Sección 8 8 . Presidente, doña Ge
noveva Martín Santiago, Anton io 
López, 26, sus labores. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 
Sección 7 / Presidente, don Bas i l i o 

Martín Carrero, Calatrava, 35 , ¡gno
rada ; suplente, don Petra Lucas Gó
mez, Calatrava, 31 , edad. 

Sección 12. Suplente, doña María 
Lorenzo Cobos, Ventosa. 14, igno
rado, t 

Sección 17. Presidente, doña E u 
genia Maroto Callejo, p laza de ia 
Morería, 7, edad. 

Sección 19. Suplente, don Ignacio 
Isela R u i , Redondi l la , 4, enferme
dad. 

Sección 20. Suplente, don R icardo 
Lozano Mejía, Tabernil laS, 15, edad. 

Sección 23. Presidente, don Juan 
Ozaeta Guerra , plaza del Marqués de 
Comi l las , 6, fallecido. 

Sección 27. Suplente, doña C o n 
cepción Lorenzo V i s o , Segovia, 53 , 
ignorado. 

Sección 31 . Presidente, doña C o n 
suelo Maestre Rose l l , Car los A r n i 
ches, 28, sus labores. 

Sección 4 3 . Suplente, dofla Juana 
Lórite González, Manzanares, 83, 
analfabeto. 

Sección 4 4 . Presidente, don A n t o 
nio Madr i ga l López, Manzanares, 19, 
sus labores. 

Sección 50 . Suplente, don Ramón 
López Puertas, R o n d a de Segovia , 
3 1 , ignorado. v ; 

Sección 53 . Presidente, don Eduar 
do Marrón Pérez, Humi l l adero , 21 , 
sus labores. 

Sección 6 5 , Presidente, don B i b i a 
no Pe ron t Jiménez, P . Cruz Verde, 
número 3 , ignorado. 

Sección 6 7 . Presidente, don Dan ie l 
Manzano Granada, I I . Puertas, 7, 
ignorado. 

Sección 6 9 . Suplente, don Manue l 
Lorenzo Martínez, L . Ca lvo , 12, i g 
norado. 

Sección 73 . Presidente, doña F e l i 
sa M o n g i l Herrero, Cardenal Mendo 
za, 9, ignorado. *>V 1 

Sección 74. Presidente, doña Leo 
nor Ma luenda Gómez, Santa U r s u l a , 
número 2, ignorado. 

Sección 84 . Presidente, don Moisés 
Madroñero P izarro , C . San Isidro, 
número 6 4 , ignorado. 

Sección 8 7 . Suplente, don Augus to 
Lucas Encarnación, General R i c a r 
dos, 12, ignorado. 

Sección 9 0 . Suplente, don Cesáreo 
Llórente Tavanera, C . Cas t i l l a , 6 , an 
alfabeto. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Sección 3 / Suplente, don Franc i s 
co de L l a n o Queipo, Esca l inata , 19 y 
21, ausente. 

Sección 5.* Suplente, don Ep i fan io 
Luengo Cordobés, L emus r 2, falle
c ido. 

Sección 15. Suplente, don José 
Guerra Nicolás, Cuesta de Santo D o 
mingo, 12, ausente. 

Sección 17. Suplente, don A l f redo 
Juderías Navarro , Cuesta de Santo 
Domingo , 12, ausente. 

Sección 24. Suplente, doña Manue 
la de Lucas Martín, Río, 9 , ignorado. 

.Sección 25. Suplente, doña Fe l i c i 
dad Luzur i ga Iradi , avenida Eduar 
do Dato, 27, ignorado. 

Sección 29 . Suplente, don Enr ique 
Cub i l l o de la Fuente, V . Blasco Ibá
ñez, 2, ignorado. 

Sección 3 3 . Suplente, doña Elía 
Lozano Famel la , Mendizábal, 10, 
fallecido. 

Sección 34 . Presidente, doña M a 
ría Maffei Carbayo, V . Rodríguez, 
edad. 

Sección 4 1 . Suplente, doña An to 
n ia Lucas M a r i n a , Quintana , 8 , en
fermedad. 

Sección 4 4 . Suplente, don E m i l i o 
Hernández Tejada, Ferraz , 50, en
fermedad. 

Sección 4 5 . Suplente, don F r a n 
cisco Larrañeta Ilzarbe, Ferraz , 6 6 , 
sus labores. 

Sección 4 6 . Suplente, doña Nel l i e 
Langr idge , Marqués de Urqu i jo , 19, 
edad. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R 
S I D A D 

- Sección 21 . Suplente, don Juan J . 
López Llórente, San Leonardo, 12, 
edad. 

Sección 5 0 . Suplente, don E m i l i o 
Llórente, Meléndez Valdés, 3 , enfer
medad. 

Sección 6 0 . Suplente, don Ju l i o 
González R i l o , Gal i leo, 8 tr ipl icado, 
fallecido. n 

Sección 6 6 . Suplente, doña A r t u r a 
Lozano Castro, plaza Monc loa , 3 , sus 
labores. 

Sección 6 8 . Presidente, don M a r i a 
no Marfagón Puente, Fernando el 
Católico, 1, analfabeto. 

Sección 102. Suplente, don José 
Lucas Rodríguez, Carol inas, 6, edad. 

Sección 111. Suplente, don Tomás 
García Carmona, Santa Jul iana , 4 2 , 
fallecido. 

Sección 115. Presidente, doña C r i s -
celia Manzanedo T o n i l , Bravo M u r i 
l lo, ngi, ignorado. 

Sección 117. Presidente, don FauSr 
tino Marín Martínez, Francos Rodrí
guez, 18, ignoftado. 

Sección 122. Presidente, don A d o l 
fo Martín Gal indo , Isidro de Osma, 
1, ignorado. 

Sección 125. Presidente, doña Jua
na Maná Hernández, F . Rodríguez', 
27, edad. 

Sección 127. Suplente, don Ramón 
Lóp^z Pérez, Margar i tas, 2 3 , igno
rado] : \ / C - / «* * 

Y para remitir a l E x c m o . señor Go 
bernador C i v i l de la provincia, en 
cumpl imiento de lo aprobado por la 
Junta Central del Censo, en 24 de fe
brero de 1912, expido la presente, .vi* 
sada por el señor Presidente y sellada 
con el de la Junta , en M a d r i d , a 
treinta de enero de mi l novecientos 
treinta y c inco .—(F i rmado . )—Vis to 
bueno : E l Presidente, Isidro Suá
rez. 

<Núm. 403) 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

D o n Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa l a de los Tr ibunales , Letrado 
por la vacante de don Ignacio Cres
po Pérez. 
Certi f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Pedro B e l -
torán A l m e l a con doña Crescencia Gó
mez Ríos y el Min is ter io F i sca l , so
bre d ivorc io , en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva dicen así: 

Sentencia número 311 

E n M a d r i d , a tres de octubre de m i l 
novecientos treinta y cua
tro. Hab iendo visto la Sa la 
primera de lo C i v i l de esta 
Aud ienc ia Terr i tor ia l los 
autos iniciados en el Juz 
gado de primera instancia 
número dieciocho de esta 
capital , y seguidos entre 
partes : de una, como de
mandante, don Pedro B e l 
trán A lme l a , de treinta y 
seis años de edad, hijo de 
don Pedro y de doña V i 
centa, natural de Arguaza , 
en la prov inc ia de Murc i a , 
jornalero, y con domici l io 
en M a d r i d , en la calle de 
Ibiza, número diecisiete, 
representado en concepto de 
pobre por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, y 
defendido por el Letrado 
don Fel ic iano López y Ló
pez de Ur i b e ; de otra, co
mo demandada, doña Cres
cencia Gómez Ríos, de 
treinta y cinco años de 
edad, dedicada a sus labo
res, de la misma naturaleza, 
hi ja de don José v de doña 
María, domici l iada en M a 
dr id , en la calhj de la Esca
l inata, número 5, que no 
ha comparecido en esta ¡es
tancia ; y de la otra, el M i 
nisterio F i s ca l , sobre d i 
vorcio, 

Fallamos 

Que estimando la demanda de autos 
debemos decretar y decreta-

IV OH 

mos el divorcio de don p. 
dro Beltrán A lme la con 3 
ña Crescencia Gómez R|Q. 
con disolución del víncuu 
por la, causa octava del 4,. 
tículo tercero de l a Ley es! 
pecial .de dos de marzo 
mi l novecientos treinta . 
dos. Declaramos culpable 
la esposa demandada $j5 

hacer declaración alguna 
con respecto a l pago <u 
costas por no haberse solí, 
citado en la demanda, » 
cúmplase a su tiempo con 
lo dispuesto en el artícujj 
sesenta y nueve de la meti. 
tada L ey . Así por esta 
nuestra sentencia que por 
la rebeldía de la demanda, 
da se notificará en Estra. 
dos y publicará su encabe, 
zamiento y parte dispositi. 
va en el BOLETÍN OFICIA 
de la*prov inc ia de no inte, 
resajrse notificación perso. 
nal en término de tercero 
dfa, lo pronunciamos, man. 
damos y firmamos.—José 
Temes.—José Méndez No. 

voa .—Pedro Navarro.—José 
A r i a s Vi la .—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la senten. 
cia que antecede por el se. 
ñor don José Méndez No. 
voa, Magistrado de Sala 
pr imera de lo C i v i l de esta 
Aud ienc ia Terr i tor ial y Po. 
nente que ha sido de los 
autos estando la misma ce. 
lebrando sesión pública e» 
el día de su fecha, de lo que 
como Relator Secretario 
certifico. 

M a d r i d , tres de octubre 
de m i l novecientos treinta y 
cuatro .—Ante mí : P. H.t 

Licenciado Antonio Ber-
mudo .—Rubr i cado . 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETW 
OFICIAL de la provincia por lo que 
respecta a l l it igante no comparecido, 
doña Crescencia Gómez Ríos, extien
do la presente que f irmo en Madrid, 
a quince de octubre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sala, 
E l i a s Herrero 

(A . - 3 1 2 ) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

1 j - i ; f* 1 / EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número tres de esta 
capital, en autos de procedimiento su* 
mario del artículo ciento treinta \ 
uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos a nombre de don Ramón D | a x 

M o r , contra don Anton io Guzmán 
Folgueras, para la efectividad de 
veinte m i l pesetaSj parte de un prés* 
tamo hipotecario, sus intereses y cos-
tas, se saca a la venta en pública f 
tercera subasta s in sujeción a tipo * 
finca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo, que es : 
U n a casa sita en esta capital, y 1 

calle de Anton io Palomino, 
número cuatro, que con»» 
de planta de semisotano* 
con dos exteriores y * " J 
cén, planta baja con fmm 
dos exteriores y tres m 



r iores; entresuelo con dos 
exteriores* y dos inter iores; 
tres plantas con dos exte
riores y tres interiores y 
ático con dos exteriores y 
tres interiores. L a superfi
cie del solar es de cuatro
cientos sesenta y seis me
tros cincuenta y seis decí
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco m i l novecien
tos noventa y nueve pies 
cuadrados. L a superficie 
edificada en seis plantas 
trescientos sesenta metros, 
v la edificada en planta de 
áticos trescientos treinta y 
seis metros, destinándose .'1 
resto del solar a cuatro pa
tios enees y otro de luces 
que está afecto a la servi
dumbre que se mencionará. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se- ha señala
do el día seis de marzo próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Para tomar parte en esta tercera 
subasta sin sujeción a tipo, deberán 
consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la cantidad de 
treinta mi l pesetas, o sea del precio 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del R e 
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, treinta y uno de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(Firmado.) 
(A .—314) 

TUZGADO NUMERO 18 

CÉDULA D E CITACIÓN 
En eljuzgado de primera instan

cia número dieciocho y Secretaría 
de don Francisco Castro Artime, se 
tramitan con arreglo a la ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos, autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, 
contra don Laureano Alarcón Ca
pilla, sobre secuestro y enajenación 
de una finca hipotecada en doscien
tos setenta y cinco mil pesetas, que 
es una dehesa llamada «La Orden», 
en término municipal de Lobón, 
Provincia de Badajoz, partido judi
cial de Mérida, en cuyos autos se ha 
acordado proceder a la celebración 
<te la segunda subasta de la referida 
¡toca, señalándose para el acto, que 
tendrá lugar doble y simultánea
mente ante este Juzgado, sito en la 
^ue del General Castaños, número 
Jfoyenel de igual clase de Mé-
^a, el día siete de marzo próximo, 
* las once de su mafiana; habién
dose acordado citar para el acto de 
¡* subasu a don Laureano Alarcón 
rjpiua, no solo para que tenga co
cimiento de ella, sino parí q-.e 

pueda obtener su suspensión, previo 
pago de su débito al Banco Hipote
cario de España. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
citación en forma a don Laureano 
Alarcón Capilla, a los fines mencio
nados anteriormente, expido la pre
sente en Madrid, a treinta de enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro, A r t ime 

(A.-302) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
D o n Ange l V i l l a r y Madrueño, Juez 

de primera instancia número ve in
tiuno de esta capital , 
H a g o saber : Que en autos de j u i 

c io especial sumario por el procedi
miento establecido en la ley Hipote
caria, que penden en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Ignacio 
Corujo López V i l l a m i l , a nombre de 
don Anton io del Cast i l l o y F omero, 
contra don Al fredo Nor iega Gonzá
lez, sobre cobro de un crédito hipote
cario ascendente a doscientas quince 
mi l pesetas, que por haber sido can
celado parcialmente hoy queda redu
cido a cien mi l pesetas, y los intere
ses pactados, y para cuya efectividad 
el deudor constituyó segunda y vo
luntaria hipoteca en favor del acree
dor sobre la f inca s iguiente : 
U n a casa sita en esta capita l , en el 

paseo de Atocha, señalada 
con los números veint ic inco 
y veintisiete, que consta de 
tiendas, seis pisos y arico, 
y d iv id ida cada planta en 
cuatro cuartos exteriores y 
dos interiores, con su gale
ría, que hacen un total de 
cuarenta y nueve cuartos. 
Comprende una superficie 
de setecientos cincuenta y 
seis metros y cuarenta y 
nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a nueve 
mi l ochocientos cincuenta 
pies cuadrados y cuatro de
címetros de otro También 
cuadrado. L i n d a : a l Sur , o 
frente, en línea de veintiún 
metros y sesenta y seis cen
tímetros, en dicho paseo de 
A t o c h a ; por la derecha en
trando, al Este, en línea de 
treinta y cinco metros y se
senta centímetros, con casa 
número veintinueve de don 
Juan Anton io Bece r r i l ; por 
la izquierda, a l Oeste, en 
línea de treinta y cinco me
tros y cincuenta centíme
tros, con la casa número 
veintitrés, propia de don 
Manuel Rodríguez, y al 
testero, o Norte, en línea de 
veintiún metros y sesenta 
centímetros, con terrenos 
del Instituto Ca ja l . 

Y con el f in de que llegue a cono
cimiento de cuantas personas deseen 
hacer licitación, se expide el presen
te, advirtiéndose que el remete ten
drá lugar bajo las siguientes 

Comí letones 

E l día veintiocho de febrero próxi
mo, a las once horas y treinta m i n u 
tos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo c ien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, sito en la calle del 

| General Castaños, número uno, y se 

entenderá que todo l icitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas, gravámenes y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabil idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del valor pactado en la escritura h i 
potecaria ; es decir, la cantidad con
creta de trescientas mi l pesetas, y no 
se admitirá postura a lguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Que los licitadores, previamente al 
acto, habrán de consignar en 11 es
tablecimiento destinado al efecto, o 
en la mesa del Juzgado, por lo me
nos, el diez por ciento del valor o tipo 
de esta subasta, sin cuvo requisito no 
podrán ser admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintidós de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s de M i gue l y Pu l i s 

Ange l V i l l a r Madrueño 
(A .—3 0 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital , en 
autos ejecutivos promovidos por don 
Jesús Ridrue jo y R u i z Zorr i l l a , con
tra don Eusebio R u b i o Santamaría, 
en reclamación de cantidad, fia acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y en la canti
dad de cuatrocientas once m i l sete
cientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, la primera de las 
fincas que después se dirán, y en el 
de setecientas dos mi l cincuenta y 
ocho pesetas con cincuenta céntimos, 
la segunda, las s iguientes : 

Fincas 

Pr imera 

U n a casa calle del Marqués de U r q u i 
jo, número quince, distrito 
judic ia l de Pa lac io , estan
do demarcada en el Reg is 
tro F i sca l de edificios y so
lares con el número dieci
siete y en el Ayuntamiento 
con el número quince. 

Ocupa una extensión su
perficial de quiñi e n t o s 
ochenta y siete metros y se
senta decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mi l qu i 
nientos sesenta y ocho pies 
y veintiocho décimas de 
otro. L i n d a : por el frente, 
por la calle del Marqués de 
UTrquijo en que se sitúa ; de
recha, edificio destinado a 
c ine ; izquierda, con casa 
propiedad del señor Rub io , 
y espalda, o testero, As i l o 
de San Martín. 

Segunda 

Otra casa situada en el barr io de A r 
guelles, manzana veinte, 
Registro de la Propiedad de 
Occidente, munic ipa l de P a 
lacio, calle del Marqués de 
Urqui jo , con vuelta o cha
flán a Martín de los Heros, 
demarcada en el Registro 
F isca l de edificios y solares 
con el número diecinueve y 
en el Ayuntamiento con el 
diecisiete. Ocupa una ex

tensión superficial de ocho
cientos un metros y dieci
siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a diez m i l tres
cientos diecinueve pies y 
siete décimas; l i n d a : a l 
frente, por la calle del M a r 
qués de U r q u i j o ; derecha, 
con la casa número dieci
siete, del señor R u b i o ; iz
quierda, con la calle de 
Martín de los Heros , a la 
que da la vuelta, y forma 
chaflán y espalda, A s i l o de 
San Martín. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día seis de marzo próximo, 
a las once de su mañana, en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento de los tipos indicados, 
sin cuyo requisito no será admit ida 
la proposición que hiciere. 

Segunda 

Que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes de ios tipos indicados, y la 
consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste, y que el remate po
drá verificarse a cal idad de ceder a 
Un tercero. 

Tercera 

Que los títulos de propiedad, supl i 
dos por certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría, a disposición de los licitadores, 
quienes podrán examinarlos, debien
do conformarse con ellos, s in derecho 
a exig ir otros. 

Cuarta 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y s in 
cancelar, s in destinar a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos. 

Y para conocimiento del público, 
el presente se insertará con veinte 
días de antelación, por lo menos, al 
señalado en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

M a d r i , primero de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A . - - 3 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital , en autos de procedimien
to especial sumario seguidos a ins
tancia de don Celedonio López Serra
nil los, por sí y cómo Procurador en 
nombre de don José Fernández C a n 
cela y Martínez, contra don Alberto 
Dopazo Sagade, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por primera 
ve2 en la Sa la audiencia de este Juz -
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gado, el día cinco de marzo próximo, 
a las once, y por el tipo de cuarenta 
y siete m i l pesetas pactado en la es
cr i tura base del procedimiento, la s i 
guiente f i n ca : 
U n a heredad o torre, l lamada L a A l -

franca, sita en los términos 
municipales de Pastr i z , L a 
Pueb la de AÍfinien y el 
B u r g o de Ebro , partido j u 
dic ia l de Zaragoza, con una 
superficie de cuatrocientas 
cuarenta y tres hectáreas, 
ochenta y tres áreas y no
venta y tres centiáreas y 
ochenta decímetros cuadra
dos ; comprende tres sotos 
que producen tamariz, re
gal iz , pastos y árboles, tie
rras de labor destinadas a 
cereales y otros cultivos, 
jardines y varios edificios, 
y l inda en su totalidad, por 
el Norte, con el término j u 
risdiccional de L a Pueb la 
de A l f i n d e n ; por el Este, 
con el término de Alfajarín ; 
por el Sur , con la acequia 
de P i n a , y con el río Ebro , 
y por el Oeste, con dicho 
río y con campos de varios 
vecinos de Pas t r i z . Es ta 
f inca, con arreglo a lo d is
puesto en la ley de once de 
ju l io de mi l ochocientos se
senta y seis, fué declarada 
Co lon ia Agrícola. E l terre
no comprendido dentro de 
la jurisdicción de Pastr iz lo 
forman : 

A ) U n soto l lamado de 
A l f r a n c a ; su cabida, tres
cientas sesenta y seis hectá
reas, cincuenta y nueve 
áreas, ochenta centiáreas y 
ochenta decímetros cuadra
dos, en parte ya reducidos 
a cult ivo, l indando al No r 
te, con el mismo término de 
Pastr iz , con tierras de do
ña Dolores P in to , y con el 
término de la Pueb la de A l 
finden ; al Este, con el c i ta
do término de la Pueb la de 
A l f inden y con el del A l -
fanjarín; al Oeste, con el 
río Ebro , y aí Sur , con el 
término de E l Burgo de 
E b r o y con las Mejanas de 
este término. Dentro del te
rreno que comprende esta 
Mejana se formaron los jar
dines y se construyó una 
casa convento con la co
rrespondiente iglesia, con 
destino a clérigos seculares 
de San Vicente de P a u l , a 
la que se ha agregado el te
rreno necesario para la huer
ta de la misma casa conven
to, ocupando ésta y la huer
ta la total superficie de c in 
co mi l doscientos cincuenta 
metros y cuarenta y dos 
centímetros cuadrados. 

B ) U n a casa palacio 
que está señalada con el nú
mero uno de los edificios 
rurales en el pueblo de Pas 
triz ; tiene la extensión de 
cuatrocientos siete metros 

,cu adra dos y conf ina por la 
derecha y por la izquierda, 
con paseos de entrada a l 
jard in, y por la espalda, con 
dicho jardín. 

C ) U n a casa que antes 
estuvo dedicada a albergue 
del jardinero, y que en l a 
actual idad, aumentada con 
una habitación, sirve para 
viv ienda de un. co lono ; tie
ne la extensión de quinien-:l 

tos treinta y dos metros 
cuadrados, de los que están 
doscientos sesenta y siete a l 
cubierto y otros doscientos 
sesenta y cinco al descu
bierto. Consta de planta ba
ja , pr inc ipal y g ranero ; y 
lincTa : por la derecha, con 
el edificio anterior, y por la 
izquierda, y por la espalda, 
con el jardín. I I . U n edif i 
c io s in número, que consta 
de planta baja y pr inc ipa l , 
(festinadas aquélla a coche
ras y caballerizas, y ésta a 
habitación de los guardas 
de la posesión, el cual edi
ficio tiene la superficie de 
cuatrocientos cuarenta me
tros cuadrados, de los que 
están trescientos diez a l c u 
bierto y los otros ciento 
treinta al descubierto, y 
confina por todas partes con 
terreno de la posesión. 

D ) Otro edificio que ca
rece de número : consta de 
planta baia, pr inc ipal y 
granero; tiene la superficie 
de cuatrocientos diecisiete 
metros cuadrados, de los 
que están doscientos q u i n 
ce al cubierto y los otros 
doscientos dos al descubier
to, y l i n d a : por la derecha 
y por la espalda, con cami 
no de la posesión, y por la 
izquierda, con la casa que 
antes servía de habitación 
al jardinero. 

F ) Otro edificio que, se
ñalado con el número cua
tro, está destinado a grane
ros y habitación de uno de 
los co lonos ; tiene la super
ficie de doscientos cuarenta 
y cinco metros cuadrados al 
cubierto, y l inda por todas 
sus partes con terreno de la 
posesión. 

G ) Y un corral paride
ra para encerrar ganado, con 
casa, s in número, para un 
guarda y los pastores; todo 
de la extensión de dos mi l 
ciento sesenta metros cua
drados, de los que están se
tecientos veinte a l cubierto 
y los otros m i l cuatrocien
tos cuarenta al descubierto. 
E l terreno comprendido 
dentro de la jurisdicción de 
E l Burgo de E b r o lo for
man dos majanes o sotos, a 
saber: una l lamada del C a -
ñarzico, que contiene tama-
r id , regaliz, pastos y árbo
les ; es de la cabida de tre in
ta y cuatro hectáreas, ve in
tiocho áreas y ochenta cen
tiáreas, y conf ina al Norte 
y a l Oeste, con tierras del 
ex Marqués de A y e r b e ; al 
Este, con la acequia de P i 
na , y al Sur , con el rio 
E b r o . b) Y otro l lamado 
del P le i to , que igualmente 
produce tamarid, regaliz, 
pastos y árboles; su cabi 
da, veintidós hectáreas y 
ochenta y ocho áreas, conf i 
nando al Norte y al Este 
con tierras del ex Manques 
de Ayerbe, y al Sur , con la 
acequia de P i n a . Y el terre
no comprendido dentro de 
la jurisdicción de la Pueb la 
de A l f inden, lo forman c in 
co campos, a saber : 

I. U n o en la part ida de 
San Agustín, de sesenta y 
un u r e a s , cincuenta y una 
centiáreas. L indando al E s -

te, con acequia de L a A l -
franca ; al Norte, con la de 
la V i u d a de Ascobereta ; al 
Oeste, con e l de Justo L a 
bórela, y al Sur , con el ca
mino de Past r i z . 

I I . Otro en la partida de 
A^ust in i cos ; su cabida, una 
hectárea, setenta y un área., 
y sesenta y cuatro centi
áreas, l indante al Este y al 
Norte, con el camino de 
Pastr iz , y a l Oeste y Sur , 
con tierras de Jaime M a n 
chen. 

I I I . Otro en el partido 
de Cabanas ; su cabida, dos 
hectáreas, veintiocho áreas 
y ochenta y cinco centi
áreas, l indando a l Norte, 
con campo de Tomás H u -
get ; al Oeste, con tierras de 
Pascual Y a n g u a s ; a l Sur , 
con campo de Santos To lo -
sana, y al Este, con prados 
de la Pueb la . 

I V . Otro en la misma 
partida de C a b a n a s ; su ca
bida, cinco hectáreas, dieci
nueve áreas y sesenta y 
ocho centiáreas, ' indando al 
Norte y al Oeste, con pra
dos de la Pueb la , y a l Este 
y a l Sur , con tierras del ex 
Marqués de Ayerbe . 

V . Y otro en la partida 
l lamada Quiñón; su cab i 
da, nueve hectáreas, seten
ta y dos áreas y sesenta 
y cuatro centiáreas, l indan
do al Norte y al Este, con 
prados de la P u e b l a ; al 
Oeste, con campos de S a n 
tos Tolosana, y a! Sur , con 
soto del ex Marqués. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo de cuarenta y 
siete mi l pesetas. 

Que no se admitirán posturas i n 
feriores a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere ' a regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante ' a t itula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , veintinueve de enero de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
R i ca rdo Gómez 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado. ) 

(A .— 3 0 3 ) 
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2? EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital , 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta la Sociedad c i v i l de 
• rédito denominada L a Compañía H i 
potecaria, antes la Cooperativa H i 

potecaria, contra don Juan Atienz 

Blanco , para la efectividad de un eré. 
dito, se anuncia la venta en públia 
subasta de la siguiente 

Finca 

Casa situada en el término. municipa| 
. de esta capita l , distrito ju. 

d ic ia l y munic ipa l de |> 
Univers idad , en el extra, 
rradio, con fachada al pj. 
saje denominado de Ju|¡0 

López, actualmente sin nu. 
meración. Consta de plan^ 
baja y otra pr incipal , divi. 
d ida en dos cuartos o vi. 
viendas independientes dis
tr ibu idos cada uno de ellos 
en sala comedor, dos dor. 

• mitorios, pasi l lo, cocina y 
retrete. T iene una superfL 
cié de cien metros, equiva. 
lentes a m i l doscientos 
ochenta y ocho pies cua. 
drados, de la que ocupa |a 

parte edif icada ochenta » 
ocho metros, estando el rej. 
to destinado a patio de 
ees y ventilación. Linda; 
por su frente, o fachada, 
orientada al Norte, con el 
pasaje de su situación, de. 
nominado de Ju l i o Lópei, 
£n Hnea de diez metros, 
por los demás puntos car. 
dinales, en igual extensión 
cada uno, con resto de la 
f inca de la que se ha segre
gado el solar de la que se 
describe, propia de don Jo-, 
sé Lezcano, don Julio Ló
pez y don Pedro Orcasitas. 
S u construcción consiste en 
cimientos de hormigón, de 
cemento y ladri l lo samo 
machacado; los muros sr» 
de ladri l lo recocho con 
mortero de cemento y are
na ; la viguería, de hierro 
de doble T , y el forjado de 
la misma, con tablero y re
voltón de rasi l la cogido coi 
y eso ; la escalera es a la ca
talana, con revestimiento 
exterior de baldosín hidráu
l ico con guardavivos y ba
randi l la de cerrajería; la ta-
biquería interior, de ladri
l lo pardo a panderete; la 
cubierta formada por una 
armadura de madera pobla
da de teja p lana de Alican
te ; todos los paramentos 
interiores y cielorraso van 
maestrados y guarnecidos 
de yeso negro y tendidos df 
b l anco ; las alcobas, estuca
das y algunas habitaciones 
pintadas al temple; la car
pintería, cerrajería y demás 
detalles son los adecuados 
a una obra de esta índole. 
C a d a uno de los cuatro 
cuartos de que consta esta 
f inca lleva un retrete inodo
ro, cuyas aguas residuarias 
acometen a un pozo regis
tro, del cual pasan a una 
fosa séptica, y de esta a un 
f i l tro bacteriano, transmi
tiendo éste las aguas ya de-

¡ puradas a un pozo deposi

to emplazado en la calle a 
un metro de la línea de fa
chada. 

Pa ra la celebración de la indicad» 
subasta en la Sa la audiencia de este 
Juagado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día cuatro de marzo próximo, * 
las once y media de su mafian». [*" 
jándose como condiciones las sigu | e~ 
tes : 

no 
lió; 



Pr imera 

finca mencionada sale a la ven-
fi sujeción a tipo, y para tomar 
Je en el remate, que podrá hacerse 
alidad de ceder a un tercero, débe

los licitadores consignar previa-
, n t e en la mesa del Juzgado o en 
¡establecimiento público destinado 

e c t 0 el diez por ciento en efectivo 
,a cantidad de doce m i l pesetas, 
! sirvió de tipo para la segunda su-

Segunda 

, autos y la certificación del Re 
aro a que se refiere la regla cuarta 
I artículo ciento treinta y uno de la 

Hipotecaria estarán de manifies-
fen la Secretaría, entendiéndose que 

licitador acepta como bastante 
i t l lulación; y 
¡Que las cargas o gravámenes ante
ares y los preferentes, si los hubie-
J al crédito del actor, continuarán 
¡bsistentes, entendiéndose asimismo 
L el rematante los .acepta y queda 
Erogado en la responsabil idad tíe 
js mismos, s in destinarse a su ext in
ta el precio del remate. 

Tercera 

¡Si la postura fuese inferior al tipo 
la segunda subasta, se cumplirá 
dispuesto en la regla duodécima 
I articuló* ciento treinta y uno de la 
endonada ley. 

para su inserción en e l - B O L E T Í N 

rrcrAL de esta provincia, con veinte 
j s de antelación, cuando menos, al 
Salado para la subasta, se expide 
¡presente én M a d r i d , a primero de 
brero de m i l novecientos treinta y 
neo. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . - 3 1 5 ) 
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E D I C T O 

En virtud de providencia de esta fe-
ia dictada por el Juzgado de prime-
1 instancia número dieciséis de esta 
ipital, en los autos de juic io espe-
»1 sumario seguidos por la Coope-
tiva Hipotecaria, contra don A d o l -
i Fernández Pu l ido , sobre reclama-
ón de un crédito, hipotecario de dos 
ü quinientas pesetas, intereses y 
Dstas, se saca a la venta en pública 
'basta, por tercera vez, por término 

veinte días, l a . f i n c a hipotecada 
garantía de dicho crédito, que es : 

n solar en término de Carabanchel 
Bajo, distrito de la L a g u -
na, l indante : por su fren
te, en línea de diez metros 
treinta centímetros, con la 
calle de N a d o r ; por la de
recha, entrando, en línea 
de dieciséis metros, con 
propiedad de María Pérez, 
y por la espalda, en línea 
de doce, metros, con terre
nos de los mismos dueños, 
cuyas líneas determinan 
una superficie cuadrada de 
ciento cuarenta y siete me
tros veinte decímetros, equi
valentes a m i l ochocientos 
noventa y cinco pies ochen
ta y siete décimos. Declara
ción de obTa nueva.—Sobre 
parte det deslindado solar 
y ocupando una superficie 
de mil ciento setenta pies 
aproximadamente, ha cons
truido- el señor Fernández 
con materiales propios dos 
cuerpos de edificio, de sólo 
planta -baja, compuesta de 

varias habitaciones y desti
nadas a viv ienda, con agua 
potable, s in saneamiento. 

L a subasta tendrá lugar en dicho 
Juagado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día seis de 
marzo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Que los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
bl ico destinado a l efecto el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, que fué el de tres 
mi l setecientas cincuenta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

M a d r i d , primero de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

J * a n A . Pacheco 
(A.—313) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
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E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
instrucción número dieciséis dé los de 
esta capital, en carta-orden d imanan
te del sumario instruido por el mis
mo por injurias contra Isidro R o l 
dan Pérez, domici l iado en Alcalá de 
Henares, calle Mayor , número tres, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de ocho 
días, dos pa>res de puertas de pino, 
para carros, embargadas al procesa
do, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió para la 
primera subasta, que fué el de m i l 
ciento veinticinco pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veinte de febrero próximo, a las 
once de su mañana, celebrándose do
ble y simultáneamente en este Juzga
do y en el de Alcalá de Henares, 
advirtiéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa de los referidos Juzgados o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento del 
tipo del remate. 

Que éste será aprobado en favor 
del mejor postor cuando sea conocido 
el resultado de ambas subastas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo. 

Dado en Madr id , a veintiocho de 
enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado.) 

( D . - 3 7 ) 

E D I C T O 

E l señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital , en 
providencia dictada en este día en el 
expediente de cuenta jurada, promo
vido a instancia del Procurador don 
Migue l San Cabo, contra su cliente 
don Georges Detrimont, cuyo para
dero se desconoce, hoy vía de apre
mio, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
en el precio de tasación, o sea en la 
cantidad de seiscientas pesetas, Un 
crédito ejecutivo, de carácter perso
nal , consistente en varias letras de 
Cambio, ya ejecutadas • cuyo acto 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, el día quince de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo de seiscientas pesetas, 
pudiendo hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los l icitado res consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento del valor de dichos 
bienes, s in cuyo requisito no serán 
admitidos'. 

Todo lo que se anuncia al público 
por medio del presente que se inser
tará en la forma acostumbrada y con 
la antelación de ocho días en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia . 

Madr id , veintinueve de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . - 3 1 1 ) 
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E D I C T O 

D o n José Ogando Stolle, Juez de pr i 
mera instancia número dieciocho, 
de los de esta capital , 
P o r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada én los autos que con arre
g lo al artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia sigue el P rocu 
rador don José L l o r d , en nombre de 
don Juan Marcf i Servera, contra don 
Ramón Ba i l l o Manso y dofla Teresa 
Pérez Cabellos y Maseres, se anun
c ia la venta en pública y segunda su
basta de las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

Hac ienda l lamada Pozo de la V i d , en 
término munic ipa l de V a l 
depeñas, al sit io de su nom
bre, de mi l dieciocho fane
gas, cinco celemines, equi
valentes a seiscientas c in 
cuenta y cinco hectáreas, 
ochenta y dos áreas y vein
tiséis centiáreas, con casa 
pr incipal y de labor y otra 
separada, de l abo r ; y que 
se forma por agrupación de 
otras dos. 

Segunda 

U n a hacienda de labor l lamada V e n 
tas de Herrera, s i ' n en tér

mino munic ipa l de Manza 
nares, compuesta de dife
rentes suertes de tierra, con 
una casa enclavada en una 
finca de las diecinueve que, 
por agrupación de ellas, se 
forma, y cuya extensión su
perficial es de ochocientas 
treinta y nueve fanegas y 
dos celemines, equivalentes 
a quinientas dieciséis hectá
reas, cuarenta y tres áreas y 
cincuenta y cinco centi
áreas, comprendiendo ade
más un navajo cercado de 
quinientos metros cuadra
dos. 

Tercera 

U n a heredad conocida con e l nombre 
de Sierra del Pe ra l , en los 
términos de Membr i l l a , San 
Car los del Va l le y Va lde 
peñas ; su cabida, según el 
Registro, es de mi l sete
cientas setenta hectáreas y 
noventa y nueve áreas y on
ce centiáreas, aun cuando 
su extensión, especialmente 
en la parte de monte, es mu
cho mayor ; tiene dentro de 
su perímetro, una casa p r in 
cipal y otras de labor y ac
cesorias, habiéndose forma
do por la agrupación de. 
otras siete f incas. 

Cuarta 

U n a hacienda l lamada Teresita, en el 
..término de Membr i l l a , que 

es el resto de la antigua ha
cienda de labor l lamada Te 
resita, después de la incor
poración a la f inca S ierra 
del Pera l , de la finca nú-
'mero cuatro m i l trescientos 
ocho del Registro, término 
de M e m b r i l l a ; consta de 
una casa de labor y de dife
rentes suertes de tierra, que 
aun no estando todas u n i 
das entre sí, constituyen un 
cuerpo de bienes que de
penden, para los efectos de 
cultivo y de la labor, de la 
casa de labor l lamada Te 
resita. 

Qu in ta 

U n a hacienda l lamada Labor del R o 
pero, en término de Valde
peñas, al sit io de su nom
bre, destinada en parte ai 
cultivo de cereales, con par
te de regadío, con sesenta y 
cinco mi l cepas, unas viejas 
y otras nuevas, integrada 
por cuatro fincas, constitu
yendo un solo cuerpo de 
bienes, siendo su cabida to
tal de ciento ochenta y cua
tro fanegas, siete v~elemines 
y dos cuart i l los, equivalen
tes a ciento doce hectáreas, 
setenta y tres áreas y sesen
ta, y cinco centiáreas, apar
te de la que ocupa la casa 
quintería, t i tulada Ropero, 
que mide seiscientos ve int i 
dós metros cuadrados. 

S e x t a ' 

U n a hacienda l lamada Cec i l i a , en ei 
término munic ipa l de M e m 
br i l l a , con una casa de la
bor enclavada en dos de las 
fincas de que se compone; 
destinada a diversas clases 
de cult ivo, especialmente 
'de regadío, por estar_ inte
grada en su mayor parte por 
huertas y fincas de riego en 



dicho término; tiene una 
superficie total de ciento 
noventa y cinco fanegas, 
siete celemines y tres cuar
ti l los, que equivalen a c ien
to veintic inco hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas y 
ochenta centiáreas. 

Séptima 

U n a casa en Membr i l l a , en la calle 
de Pérez Cabel los, antes 
l lamada del Ro l l o , que se 
formó por agrupación de d i 
ferentes fincas urbanas, 
compuesta de piso bajo y 
pr inc ipa l , con pozo, corra
les, patíos, cuadras, jardín 
y bodegas y otras depen
dencias ; su puerta p r inc i 
pa l está orientada al P o 
niente, y l i n d a : con la calle 
del Ro l l o , hoy de Pérez C a 
bellos, por donde tiene el 
número uno, de gran ex
tensión superf icial , que no 
consta en los títulos ; l inda : 
por la derecha entrando, 
con la calle de la V e g a ; por 
la izquierda, con la calle de 
las Monjas , y por la espal
da, con la calle de Santa 
Qui te r ia . 

Octava 

U n a casa bodega en Membr i l l a , calle 
del Cast i l lo , s in número, de 
seiscientos metros cuadra
dos de extensión superf i
c ia l ; l i n d a : a l Norte, o es
palda, con casa de herede
ros de doña Francisca Ga r 
cía de Quesada ; por Sa l i en 
te, o derecha, con la calle 
del B l a n c o ; Mediodía, o 
frente, con la calle del Cas 
t i l lo , formando esquina con 
ambas calles, y al Pon ien
te, o izquierda, con la er
mita de San Anton io y casa 

.de Pedro Cano Corredor. 
Se hace constar a los efectos opor

tunos que no son objeto del procedi
miento n i , por consiguiente, de la su 
basta, las parcelas M y N correspon
dientes a la f inca número seis, deno
minada Cec i l i a , por no haberse ins
crito sobre ellas la hipoteca por el de
fecto de no resultar a nombre de los 
deudores. 

P a r a cuyo acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día cinco de marzo próxi
mo, a las once de su mañana, y se 
prev iene : 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta las cantidades que a 
continuación se expresan: 

P r imera f inca, hacienda l lamada 
Pozo de la V i d , setecientas c incuen
ta m i l pesetas. 

Segunda f inca, Ventas de Herrera , 
seiscientas treinta y siete mi l quin ien
tas pesetas. 

Tercera f inca, Sierra del Pe ra l , no
vecientas treinta y siete mi l quinien
tas pesetas. 

Cuar t a f inca, Teresita, ciento c in 
cuenta m i l pesetas. 

Qu in ta f inca, Labo r del Ropero, 
ciento cincuenta m i l pesetas. 

Sexta f inca, Cec i l i a , doscientas 
veintic inco m i l pesetas. 

Séptima f inca, casa en Membr i l l a , 
setenta y c inco mit pesetas. 

Octava f inca, casa bodega en M e m 
br i l l a , setenta y cinco m i l pesetas. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que sea inferior a los mencionados t i 
pos. 

Que para tomar parte en ía subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, una cant idad i gua l , por lo 
menos, al diez por ciento del t ipo res
pectivo, cuyas cantidades serán de
vueltas acto cont inuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la Prop iedad estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo l icitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an 
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la lesponsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a pr imero de fe
brero de m i l novecientos treinía y 
cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Ar t ime 

José Ogando Stolle 
( A . - - 3 0 8 ) 
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CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero quince, de esta capital , en pro
videncia de este día dictada en autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, en cal idad de pobre que 
sigue el Procurador don Germán M o 
reno, en nombre y representación de 
doña Ju l i a Fernández Chumi l l as , 
contra la herencia yacente de don José 
Morera Ibáñez, por medio -de la pre
sente se emplaza a los heredero.» o 
causahabientes desconocidos de don 
José Morera Ibáñez, a f in de que, con 
traslado de tal demanda, para que 
dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en referidos autos, que 
lo son en reclamación de cantidad, 
personándose en forma, advertidos 
que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran en este Juzga
do, Secretaría de don Nicolás Cor 
tés, a disposición de los mismos. 

Y con el f in de que la presente 
s irva de emplazamiento en forma a 
referidos demandados, herederos o 
causahabientes desconocidos de don 
José Morera Ibáñez, f irmo la presen
te en M a d r i d , a veintiséis de enero de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
Secretar io : P . H . , A n g e l Canales. 

(Núm. 433) ( C . - 6 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Po r el presente se hace saber : Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas por el Jurado M i x 
to del Trabajo del Mueble , Madera 
y Simi lares d e M a d r i d a 1 patrono 
«Maderas Martínez», S . A . , en ex
pediente seguido a instancia del obre
ro An ton io García, por diferencias 
de jornales, se saca a la venta en 
pública subasta con rebaja del ve in
ticinco por ciento de la tasación los 
siguientes bienes que le fueron em
bargados. 

U n carro con plataforma, de los de 
dos varas, y máquina para carga de 
cuatro mi l ki logramos, en buen uso, 
valorado en seiscientas pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala, audiencia de este Juzga
do se ha señalado el d ia dieciocho 

dje febrero próximo, a las once de 
la mañana, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadroes en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de 
carro que se vende, s in cuyo requisi
to no serán admit idos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero, y el ca
rro que se vende se encuenrta depo
sitado en poder de don Tomás M a r 
tínez Castellanos, vecino del Puente 
de Vallecas, Aven ida de García Her 
nández, número veinticuatro, donde 
podrá ser visto por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a. ve in
tinueve de enero de m i l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Anton io Qchoa O l aya 
(Núm. 431) ( D . - 3 9 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Anton io Ochoa O laya , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

para pago de la multa impuesta por 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de M a d r i d a don Fe l ipe 
García, se saca a la venta en pública 
subasta con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación los siguientes 
bienes que le han sido embargados. 

Una , camioneta descubierta, matrí
cula de M a d r i d número 41 .985, s in 
motor, bastante deteriorada, que ha 
sido tasada « 1 ciento setenta y cinco 
pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzga
do se ha señalado el día dieciocho 
'dje febrero próximo, a las once de 
la mañana, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa de l Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
a l efecto una cantidad i gua l por lo 
menos al diez por ciento del valor del 
los bienes que se venden, s i n cuyo 
requisito no serán admit idos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y 

Que la camioneta se encuentia de
positada en poder de doña E l ena 
González, vecina del Puente de V a 
llecas, Aven ida de la República, nú
mero treinta y cinco, donde podrá ser 
vista por quienes deseen tomar parte 
en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a trein
ta y uno de enero de m i l .novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Anton io Ochoa P l a y a 
(Núm. 430) ( D . - 38) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

por el Juzgado de pr imera instancia 
número dos, se ha acordado Sacar a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, y s in sujeción a tipo, las 
participaciones de f incas que se des
cribirán, en los autos seguidos por el 
procedimiento a que se contrae el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , seguidos a instancia de 
don Sant iago Nájera A l eson , contra 
doña M a r i a Mercado Rueda , sobre 

reclamación de un crédito hipotecario 
de cincuenta mi l pesetas. 

Fincas 

Pr imera 

E l quince por ciento proindiviso dt 
la totalidad de una tierra si. 
ta en término de Vallecas, 
al sitio del Pa lomar de R¡. 
vera y Te jar de Varg a, 
que mide tres fanegas 
seis estadales, equivalentes 
a una hectárea, tres áreas | 
siete centiáreas. L i n d a : por 
Norte, con tierra de don 
Fernando López Gras y Te. 
jas del R o s a r i o ; por el Sur 
con tierras de don Eduardo 
V a r g a s ; por el Este, con 
otra del señor Goyena, » 
por el Oeste, con el cami. 
no de Va lderr ibas . 

Segunda 

E l quince por ciento proindiviso de U 
totalidad de una parcela dt 
terreno en el término muni. 
c ipa l de Val lecas , en la Co. 
lonia de Fernández de Ro. 

bles, antes sit io titulado 
Cuar to de los Ahorcadora 
la izquierda de la carretera 
de Va lenc ia , entre el Puen-
te de Val lecas y el barrio de 
doña Car lo ta . D i c h a pare* 
la de terreno es el lote ter 

' ' cero de la manzana A y 1 
del plano de división de la 
f inca de que procede; afeo 
ta la f igura de un polígono 
irregular de ocho la 
dentro de los cuales se coro-
préñele una superficie plana 
horizontal de dos mil sete
cientos cincuenta y cinco 
metros y treinta y ocho de
címetros cuadrados, equiva
lentes a-treinta y cinco mi 
cuatrocientos ochenta 
nueve pies y veintinueve dé
cimos de otro también cua
drados, con fachada a la ca 
He de Manue l Domínguez, 
y camino de Valderribas. y 
l i n d a : por su frente, o sea 
al Sur , en línea recta de die
cisiete metros y sesenta cen
tímetros, con dicha calle de 
Manue l Domínguez ; por 1» 
derecha entrando, o sea al 
Este, en línea quebrada 
compuesta de cuatro rectas, 
de diecisiete metros y trein
ta centímetros, veintitrés 
metros, treinta y seis me
tros y ochenta centfmetroJ 
y quince metros y setenta 
centímetros, respectivamen
te, con terrenos de D. Fer
nando López G r a s ; por 
izquierda o sea al Oeste, en 
otra línea quebrada, com-

. puesta de tres rectas dt 
treinta y siete metros 7 
treinta centímetros, cua r e n ' 
ta y tres metros y sesenta 
centímetros y cinco metros, 
con más terreno de don 
Máximo Fernández de * » 

( bles, y por el Norte, o sea 
' por la espalda, o testero, 
con el mencionado camino 
de Valderr ibas, en una li
nea recta de cincuenta 7 
tres metros y cinco centíme
tros. 

Tercera 

E l quince por ciento proindiviso* 
la totalidad de una t*rr» 
dedicada a labor de se f a . 

ia 

y tercera cal idad, situada 



en el término munic ipa l de 
Vallecas, a l sit io denomi
nado A l t o de los Frai les o 
camino de Valderr ibas ; l i n 
d a : por el Sur , con tierras 
del señor Cogol ludo y otros 
de don Leandro A g u i r r e ; 
por el Este, con tierra pro
pia también de dicho señor 
Cogol ludo y otra del M a r 
qués de Perales, y por el 
Oeste, con tierra propiedad 
del señor Mo l i nuevo ; ocu
pa una extensión superfi
cial de una hectárea, cua
renta y cinco áreas y c in 
cuenta y dos centiáreas; y 
según medición practicada, 
su cabida es de una hectá
rea, treinta y siete ¿reas y 
-cincuenta y tres centiáreas. 

Cuarta 

quince por ciento proindiv iso de 
la totalidad de una tierra de 
tercera cal idad y secano, s i - . 
tuada en el término mun i 
cipal de la v i l la de Va l l e -
cas, al sitio denominado de 
Valderr ibas, que ocupa una 
extensión superficial de se
tenta y un áreas y treinta y 
tres centiáreas, equivalen
tes a dos fanegas y un ce
lemín ; que l i n d a : al Norte, 
Con el camino de Va lderr i 
bas ; al Sur , con el tejar de 
Vargas •, a! Este, con terre
nos propiedad del señor 
Mol inuevo , y al Oeste, con 
dicho tejar y tierra de don 
Isidro V i l l o t a ; y 

Qu in ta 

res dozavas partes de la mitad, o 
veinticuatroavas partes del 
total proindiv iso eje una ca
sa y tejar, construidos en 
una tierra sita en término 
de Val lecas, provincia de 
Madr id , partido judic ia l de 
Alcalá de Henares, en el 
barrio de Valderr ibas o P a 
lomar de R ibera . L i n d a : al 
Norte, o sea al frente, con 
camino o vereda de Valde
rribas ; por Oeste, o dere
cha, con tierras de don Pe
dro García Méndez y don 
Máximo R o b l e s ; por Este, 
o izquierda, con tierras de 
herederos del señor V i l l o 
ta ; por el Sur , o espalda, 
con tierras de herederos, 
mejor dicho, con tierras y 
tejar de don Eduardo V a r 
gas, y huerta l lamada del 
Señorito. Tiene de cabida 
nueve fanegas y cuatro ce
lemines, o sea dos hectá
reas, noventa y siete áreas, 
veintiséis centiáreas y once 
decímetros, en cuya tierra 
está construida una casa y 
tejar l lamado dei * Rosar io , 
a diez metros 3e los l inde
mos de Mediodía v Ponien
te, en dirección paralela a 
los mismos, cuya extensión 
es de tres m i l seiscientos 
veintidós pies superficiales, 
que tiene piso pr inc ipal , 
granero y una parte de te
rreno con cimientos y muro 
de ladrillos. Además exis
ten en dicho tejar una casa 
destinada a depósito de he
rramientas y viv iendas del 
mayoral, sita cerca del Ca
mino de Valderr ibas, en el 
centro de la tierra, de una 
extensión d e seiscientos 
Pies, «on sólo piso ba jo ; dos 

hornos cerca de la casa des
crita anteriormente, de nue
ve metros de luz, con re
fuerzos de hierro y cons
truidos de ladr i l l o ; un co
bertizo a l lado de los hor
nos, de dieciocho metros de 
largo por nueve de ancho ; 
otro cobertizo para carretas 
y carro, sitos en la línea de 
Saliente, a catorce metros 
del límite del Mediodía, de 
diez metros de largo por 
cinco de ancho, con cubier
ta de l adr i l l o ; un lavadero, 
corral y casas de aves y co
nejos ; un pozo noria de 
veinte metros de altura por 
dos metros y treinta centí
metros de ancho, revestido 
de ladr i l lo , con su aparato 
de hierro forjado y acceso
rios ; otro pozo, a la parte 
Norte, de veintiocho metros 
de ancho por uno de diá
metro, revestido de ladr i l lo , 
ambos con torno v maro-
m a ; otro pozo a la parte del 
Mediodía, de dieciocho me
tros de altura, para el servi
c io de las pilas y demás ne
cesario a l tejar, y por últi
mo, una mina o depósito de 
agua , construido de ladri l lo 
y ca l , de cincuenta metros 
de largo, veinte de ancho y 
diez metros de altura, de 
tres plantas para secadero, 
y un horno con timón, sis
tema «Rozman», de cuaren
ta y dos y medio metros de 
largo, once y medio de an
cho y tres metros de a l to ; 
otro edificio adosado al an 
terior, de diez metros de lar
go, diez de ancho y diez de 
a l t u r a ; s u construcción, 
i gua l a la del anterior, y es
tá destinado a máquinas 
para la fabricación de ladr i 
l los, rasi l la y teja, e tc . ; otro 
edif ic io contiguo, de igual 
construcción que los ante
riores, destinado a secade
ro, de cuarenta metros de 
largo, diez de ancho y c in 
co de altura, y un pabellón 
de cincuenta metros de lar
go, siete de ancho y c inco 
de al tura, div idido en va
rios para almacenes y otros 
servicios. 

Se hace constar que entre 
la descripción anterior de la 
f inca quinta, que ha sido 
tomada de la que f igura en 
la pr imera copia de la escri
tura base de dicho procedi
miento, y la que consta en 
la certificación del Reg i s 
tro de la Propiedad a que 
se refiere el párrafo segun
do de la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno 
de la l e y Hipotecar ia, 
obrante en autos, se obser
va que, mientras en aquélla 
se d i ce : «...y por último, 
una mina o depósito de 
agua construido de ladri l lo 
y cal , de cincuenta metros 
de largo, veinte de ancho y 
diez metros de altura, de 
tres plantas para secade
ro...», en dicha certifica
ción se expresa : «...y por 
último, una mina o depósi
to de agua, construido a la 
profundidad media de vein
ticuatro metros. U n edificio 
construido de ladri l los y 
ca l , de cincuenta metros de 
largo y veinte de ancho y 

diez metros de altura, de 
tres plantas para secadero.» 

P a r a cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, se señala el día 
cinco de marzo próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto el 
diez por ciento d e : doscientas ve int i 
c inco pesetas, para el quince por 
ciento de la f inca primeramente des
crita ; ciento cincuenta pesetas para la 
participación de la f inca cuar ta ; ocho
cientas veinticinco pesetas para el 
quince por ciento de la f inca descrita 
en segundo l u g a r ; trescientas pesetas 
para el quince por ciento de la f inca 
descrita con el número tres, y c i n 
cuenta y seis mi l doscientas c incuen
ta pesetas para las tres dozavas par
tes de la mitad de la f inca descrita en 
último lugar , cantidades todas ellas 
que sirvieron de tipo para la segunda 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admitidos, advirtiéndose: 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i 'os hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate; y 

Que lo autos y certificación del Re 
gistro se hal lan de manifiesto en Se
cretaría, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tu
lación. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

Juan de Hino josa 
( A .—305 ) 

el presente, visado por el seflor 
Juez, en Madrid, a treinta de enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario 
(Firmado) 

V.° B . ° 
El Juez municipal 

(Firmado) 
(A.—306) 

JUGADOS MUNICIPALES I 
JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en cum
plimiento de un exhorto del Juzga
do municipal de Santa Coloma de 
Gramanet, del Distrito Judicial de 
Barcelona, dimanante del juicio ver
bal instado por don José Puig, como 
Procurador de la Sociedad Anóni
ma de Accidentes, contra don A l 
varo Urefia y Jiménez Coronado, 
sobre reclamación de doscientas 
noventa y una pesetas con no
venta v cinco céntimos, se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, un aparato de radio y 
discos automáticos, con el número 
quinientos sesenta y ocho, cuyo 
aparato se halla depositado en po
der de don Manuel Obradors Abril, 
empleado de la Sociedad Anónima 
de Accidentes, domiciliada en la 
avenida del Conde de Peflalver, nú
mero diecisiete, de esta capital, ha
biéndose señalado para la celebra
ción de dicho acto el día trece del 
próximo mes de febrero, a las doce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Tuzgado. sito en la carrera 
de San Francisco, numero ocho, 
piso segundo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido 

< JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado a instancia de don Dio
nisio del Castillo, contra «Casa de 
Levante», sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de cua
tro días, los siguientes b i e n e s 
muebles: 

Tres mesas para tresillo. 
Dos mesas para dominó. 
Seis mesas de madera de haya. 
Treinta sillas de madera curvada. 
Una mesa de madera de nogal. 
Un bargueño de igual madera. 
Un tresillo y siete sillas. 
Un sillón para mesa de despacho. 
Una mesa auxiliar. 
Estos bienes ha sido tasados ea la 

suma de quinientas cuarenta y cinco 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle de Tutor, 
veintisiete, el día doce del actual, a 
las doce de su mañana, previniéndo
se a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar el diez por 
ciento de la tasación. 

Que el tipo de la subasta es la ta
sación; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Dado en Madrid, a dos de febrero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . H., 

(Firmado) 
V.° B . ° 

El Juez municipal, 
(Firmado) 

(A . -309 ) 

Ordenación de Pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 11 de enero de 1935, 
con los números 252.387 de entrada 
y 99.622 de registro, correspondien
te a un depósito constituido por 
don Enr ique Monforte Sancho 
para garantía de la concesión de 
un tranvía de Valencia a Mani-
ses, a disposición de V. I., e im
portante 25.000 pesetas, de Deuda 

Serpetua 4 por 100, a disposición 
el Director general de Obras Pú

blicas, se previene a la persone en 
cayo poder se halle que le presente 
en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. 

Madrid, 19 de enero de 1935.—El 
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An 
dino.—(Rubricado). 

( A . - 3 0 4 ) 

1 
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AYUNTAMIENTOS 
C H A P I N E R I A 

D o n Pab lo Panadero Fernández, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Chapinería, 
Hago saber : Qr.° en sesiói de hoy 

ha sido aprobado por este Ayun ta 
miento el presupuesto form^H-i para 
el inmediato año de 1935» >' se ex
pone al público en la Secr«\aría de 
esta Corporación por término de 
quince días, contados d e s d e ej s i 
guiente a la fecha de efte eo : M.o, se
gún ordenan el artícu'o 300 del E s 
tatuto munic ipal y el 5 . 0 d ; ' regla
mento de la Hacienda mun ic 1 , a l , fe
cha 23 de agosto de 1974, a íin de 
que pueda ser examinado po» los con
tribuyentes de este Mun i c i ^ ' o y por 
las Entidades interesadas, y f< rmu-
larse reclamaciones ante !a Delega
ción de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al sexto del mencionado re
glamento . 

Dado en Chapinería, a treinta y 
uno de diciembre de mi l novecientos 
treinta y cua t ro .—El Alcalde, Pab lo 
Panadero. 

(Núm. 309) ( X - 7 4 ) 

M E C O 
Hallándose incluido en el alista

miento de esta v i l la para el reempla-
do Ramos , hijo de Alberto y de Be
zo de este año, el mozo Alberto Gor-
nita, que nació el día 15 de mayo de 
1914, e ignorándose su paradero, se 
le cita, l lama y emplaza, para que 
concurra a los actos de rectificación 
y cierre del alistamiento y declara
ción de soldados, que tendrán iugar 
el día 27 del corriente, 10 y 17 del 
mes de febrero próximo, y hora de 
las ocho, respectivamente ; en la i n 
teligencia de que si no comparece sin 
alegar causa, será declarado prólugo. 

Meco, a 23 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Alca lde, Juan A . Larrazábal. 

(Núm. 340) (X.-88) 

B R U Ñ E T E 
Desconociéndose el paradero de los 

mozos del actual reemplazo y ante
riores, que a continuación se expre
san, por el presente se les cita, l lama 
y emplaza, para que concurran por sí 
o por medio de sus representantes le
gales a esta Casa Consistorial los 
días 27 del corriente, 10 y 17 de fe
brero próximo venidero, a las diez de 
la mañana, los dos primeros, y & las 
ocho el último, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del 
mismo y clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente, en la 
inteligencia, que de no verificarle, se
rán declarados prófugos de confor
midad con el vigente Reglamento de 
quintas. 

Reemplazo de 1935. 
Marcelo de la Fuente Uceda, hijo 

de Lorenzo y Anton ia , nació el 16 
de enero de 1914. 

Ange l Ay lagas Gómez de Caso, 
hijo de D ion is io y Baldomera, nació 
el 28 de febrero de 1914. 

Valer iano Val le jo García, hijo de 
Celedonio y Fe l ipa , nació el 8 ce oc
tubre de 19/14. 

Reemplazo de 1931. 
Rafael García Bermúdez, hijo de 

Aqu i l i no y E lena , nació el 26 de 
enero de 1910. 

Brúñete, 24 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l Alcalde, Gregorio Ru fo . 

(Núm. 344) (X.—85) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Hab i endo sido comprendidos en el 

al istamiento de quintos de esta v i l l a , 
por él cupo del actual reemplazo, con 
arregla a l caso 5/, artículo 96, para 

la ejecución del real Decreto ley de 
29 de marzo de 1924, los mozos que 
a l f inal se relacionan, cuyo actual pa
radero, así como el de sus padres, tu 
tores o representantes legales se i g 
nora, por el presente se cita a dichas 
peisonas para que comparezcan en 
esta Casa Consistor ia l en los días y 
horas que se indican y a los actos que 
también se expresan. 

Día 27 de enero actúa!, a las doce 
de su mañana, al acto de la tectifica-
ción .del al istamiento. 

Día 10 de febrero próximo, a las 
doce de su mañana, al acto de la rec
tificación j r cierre definitivo de dicho 
al istamiento. 

Día 17 de febrero próximo, a las 
ocho de su mañana, al acto de la c l a 
sificación y declaración de soldados, 
en el cual habrán de ser tallados y re
conocidos dichos mozos. 

Quedando apercibidos los interesa
dos que, caso de no comparecer a los 
actos mencionados en los días y ho
ras señalados, bien personalmente o 
por medio de personas que Ies repre
senten, serán considerados prófugos. 

Mozos 

Perfecto Nemesio Cas in Rubia les , 
hijo de Perfecto y de G i l a , que na
ció el 19 de diciembre de 1914. 

Anton i o Cr i s t ina Cristóbal, hi jo de 
Juan y de Seraf ina, que nació el 6 de 
de jun io de 1914. < 

Car los Fernández de l a V e g a L i 
llo, hijo de Gonza lo y Caro l ina , que 
nació el 31 de agosto de 1914. 

Fernando Lorenzo Martín, hijo de 
Pau l i no y de Eugen ia , que nació el 
31 de mayo de 1914. 

Lorenzo Martínez Juzgado, hijo de 
Juan y de Ju l i ana , que nacTó el 10 de 
agosto de 1914. 

Andrés Romero Carbonel l , hijo de 
B las y de Margar i ta , que nació el 23 
de septiembre de 1914. 

Pozuelo de Alarcón, 21 de (ñero de 
1 9 3 5 . —El Alca lde , L u i s García. 

( X . - 0 3 ) 

L E G A N E S 
E n el alistamiento de mozos para 

el reemplazo de 1935, f iguran incluí-
dos, con arreglo a l caso, quinto del 
artículo 96 del vigente Reg lamento , 
los mozos Ale jandro Cabal lero E n -
che, hi jo de S i l ver io y A n a ; ; Manue l 
Cano Sánchez-Pastor, de Anton io y 
Jose fa ; Car los Duque Pérez-Blanco, 
de Car los y Auro ra , y Cándido H e 
rranz García, de Joaquín y Manue la , 
e ignorándose su paradero, se les c i 
ta por medio del presente para que 
comparezcan en esta Casa Consisto
r ia l , a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del mismo y c la
sificación y declaración de «oldados, 
que tendrán lugar los días 27 del ac
tual y 10 y 17 de febrero próximo, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
veri f ican ni alegan causa justa que se 
lo impida , serán declarados prófu
gos. 

Leganés, 25 de enero de 1 9 3 5 . —El 
A lca lde , Pe layo Durám 

(Núm. 361) (X<—01) 

C A N I L L E J A S 
H a g o saber : Que en el al istamien

to de mozos formado para ei reempla
zo del Ejército del actual año, & en
cuentran comprendidos (caso quinto 
del artículo 9 6 de la vigente ley de 
Reclutamiento), los mozos que a con-
tinuaión se expresan, cuyo paradero, 
así como el de sus padres se ignora, 
y (debiendo asistir a las operacicnes 
de rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo y clasificación y decla
ración de soldados, actos que tendrán 
lugar en el Salón de sesiones de este 

Ayuntamiento, los días 27 del actual 
y 10 y 17 del próximo mes de febre
ro, y horas de las once de su maña
na, los dos primeros actos, y ocho de 
la misma la clasificación de soldados, 
se les cita por medio del presente 
edicto, para que concurran, bien per
sonalmente o por medio de sus repre
sentantes, advirtiéndoles que de no 
comparecer a l último acto, serán de
clarados prófugos, conforme previe
nen los artículos 147 y 187 del R e 
glamento. 

Mozos que se citan : 
Número 3 . A lber to Anchue lo Sán

chez, hijo de Julián y de Guadalupe, 
natural de esta v i l la , nacido el día 
30 de enero de 1914. 

Número 6. Pedro Barroso Martín, 
hijo de Ignacio y de Petra, natural 
de esta v i l la , nacido el 19 de jun io 
de 1914. 

Número 18. Enr ique Jiménez A v -
llón, hijo de Enr ique y de Angeles, 
natural de esta v i l la , nacido.el 24 de 
octubre de 1914. 

Número 21 . Agustín Mol inero I l e -
rróiz, hi jo de Nicolás y de Ju l iana , 
natural de esta v i l la , nacido el 11 de 
diciembre de 1914. 

Número 3 0 . L u i s Pamier Diez , h i 
jo de A rmando y de P i l a r , naturai de 
esta v i l l a , nacido el 18 de junio de 
1914. 

Número 3 9 . Sotero Vicente Es t r i n -
gana, hijo de Simón y de Josefa, na
tural de esta v i l la , nacido el 22 de 
abr i l de 1914. 

Canil lejas, a 24 de enero de «035. 
E l A lca lde (firmado.) 

( X . - 7 8 ; 

S E V I L L A L A N U E V A 
Ignorándose el paradero del mozo 

número 2, Marce l ino Rodríguez R a n -
gel, hijo de Tomás y María, nacido 
en esta v i l l a el 2 de enero de 1914, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, por el presente se Je a t a , 
l lama y emplaza para que concurra 
por sí o por medio de sus represen
tantes legales a esta Casa Consisto
r ia l , los días 10 y iy de febrero pró
x imo, a los actos de rectificación de
f in i t iva y cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de solda
dos, respectivamente, en la intel igen
cia que de no verificarlo será declara
d o prófugo 'de conformidad con el 
vigente Reglamento de quintas. 

Sev i l la la Nueva , 28 de enero de 
1 9 3 5 . —El Alca lde , Ignacio Rúas. 

(Núm. 383) ( X . - 9 8 ) 

R A S C A F R I A 
Ignorándose el domic i l io del mozo 

del actual reemplazo, Juan Telesforo 
Berrocal G i l , inc lu ido en' el al ista
miento de esta v i l la , se le cita por el 
presente anuncio para que compa
rezca en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento los días 27 de este mes 
y 10 de febrero próximo, a i a s diez 
de su mañana, donde tendrá1 lugar la 
rectificación,' y cierre definit ivo «del 
alistamiento. 

Rascafrfá, 24 de enero de 1 9 3 5 . — 
E l Alcalde, Eu log i o S . José. 

(Núm. 349) ' . ( X . - S o ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Terminada la confección de las l is
tas del Censo de Campesinos de este 
Mun i c ip i o , por la Junta local de su 
formación y depuración, quedarán ex
puestas éstas en el tablón de 1 nun
cios de las Casas Consistoriales, a 
partir del día de mañana, por término 
de diez días, a f in de que durante los 
c inco siguientes los que se xons ide -
agraviados por inclusiones o exclu
siones indebidas, puedan formular la 
correspondiente reclamación ante la 
Junta confeccionadora. 

L o que se hace público, asimismo 
como que la exposición se anuncia^ 
a su vez por pregón. 

San Sebastián de los Reyes, a 21 
de enero de 1 9 3 5 . — E l Alcalde Presi. 
dente, P . Co lmenar . 

(Núm. 299) (X . — 0 8 ) 
M O S T O L E S 1 

E n el alistamiento efe mozos de 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
de I935> ha sido inc lu ido como com. 
prendido en el caso quinto del ar
tículo 96 del vigente Reglamento el 
mozo Vicente García Hernández 
hijo de D a v i d y de P i l a r , e ignoran! 
dose su paradero, se le cita por me. 
dio del presente para que comparez-
ca en la Casa Consistor ia l , hora de 
las diez, en que tendrán lugar ¡0$ 
actos de rectificación del alistamien
to, cierre del mismo y clasificaciu. 
y declaración de soldados a dicha ho
ra, en los días 27 del corriente mes, 
10 y 17 de febrero próximo,, bajo 
apercibimiento de que si no compare-
ce ni alega mtivo justif icado, será de-
clarado prófugo. 

Móstoles, 21 de enero de 1935.-
E l Alcalde interino, E m i l i o Puertas 

(Núm. 363) ( X . - 9 6 ) ' 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Ignorándose el paradero del mozo 
Pab l o A lege l R o d r i g o Magallanes, 
hijo de Cucho y Ange les , que ñadí 
el 20 de jun io de 1914, y hallándose 
comprendido en el alistamiento de 
esta v i l la para el año actual, por el 
presente se le cita para que compa
rezca en esta Corporación el día 10 
de febrero, a las doce de su maña-
na, y el día 17 del mismo, a las nue
ve de la mañana, para asistir a las 
actas de cierre del alistamiento y cla
sificación y declaración de soldados; 
advirtiéndole, que si no comparece 
será declarado prófugo. 

San Fernando de Henares, 28 de 
enero de 1x935.—El Alca lde, Deme
trio Majan. 

(Núm. 384) ( X . - * ) 
M O S T O L E S 

E n el alistamiento de mozos de este 
Ayuntamiento para el reemplazo de 
!935> ha sido incluido como compren
dido en el caso quinto del artículo 9É 
del vigente Reg lamento el mozo José 
de Calasanz García Pando Espinosa, 
hijo de Victor iano y Mi lagros, e ig
norándose su paradero, se le cita por 
medio del presente para que compa
rezca en la Casa Consistor ial , hora 
de las diez, en que tendrán lugar los 
actos de rectificación de alistamiento, 
cierre del mismo y clasificación y de
claración dé soldados a dicha hora, 
en los días 27 del corriente mes, í 
y 17 de febrero próximo, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece ni 
alega motivo justif icado, será decla
rado prófugo. 

Móstoles, 21 de enero de IQ35-*" 
E l A lca lde interino, E m i l i o Puertas. 

(Núm. 363) (X . - 0 7 ) 

A V I S O 

Don Isabelo Martín, propietario 
del establecimiento de carbonera 
sito en la calle del Cardenal Cisne-
ros, número 86, cede el mismo, con 
todos sus derechos y enseres, a don 
Francisco Mera López, lo que p°ne 

en conocimiento de los acreedores 
que puedan hacer alguna reclama
ción contra dicha industria, enten
diéndose que las personas que no I 
hagan dentro de los ocho días * 
guientes al de la inserción de es* 
edicto, perderán el derecho de na
cerlo con arreglo a la Ley. 

(A.—31w; 

Imp. Prov inc ia l . D r . Esquerdo-


